El gran encierro
En la época clásica la locura liberada por el renacimiento va a ser callada mediante una medida de fuerza.

En el siglo XVI la locura es relacionada con el proceso de la duda de Descartes; pero para la locura las cosas son diferentes, porque si yo pienso no puedo estar loco. La locura es condición de imposibilidad de pensamiento. A partir de estas proposiciones la demencia desaparece del ejercicio mismo de la razón por caer siempre en error. Para este siglo la locura forma una especie de peligro cuya amenaza podría comprometer las relaciones de la subjetividad y de su verdad.

Alrededor del 1600 el loco no conserva derecho a la verdad, a la razón. En adelante la locura esta exiliada, la relación razón-locura, locura-razón del renacimiento se hará imposible. En esta época se crean grandes internados y se hará uso de medidas arbitrarias y de detención.

Los locos han sufrido el régimen de los internados durante un siglo y medio, hasta el día en que se los descubrió en las salas del HOSPITAL GENERAL o en los calabozos de las casas de fuerza: se los hallará mezclados con los pobres, desocupados e insensatos. 

En el siglo XIX los locos volverán a ser encontrados dentro de estos internados; el internamiento es la estructura más visible en la experiencia clásica de la locura.

En 1656 se funda en París el HOSPITAL GENERAL y parecería ser solo, una reorganización administrativa. Diversos establecimientos existentes son agrupados bajo una única administración. Todos estos establecimientos son puestos al servicio de los pobres de París; el fin es acoger, hospedar y alimentar a aquellos que se presenten por si mismos y a aquellos que sean enviados por la autoridad judicial, también es preciso vigilar la subsistencia de todos aquellos que no han conseguido lugar.

El HOSPITAL GENERAL no es un establecimiento médico, y si una entidad administrativa que decide, juzga y ejecuta, es una instancia del orden burgués, posee una soberanía absoluta, es el tercer orden de la represión, y esta entroncado con el poder real. La gran limosnería  del reino que era antiguamente asistencial y que la llevaba a cabo la iglesia se encuentra bruscamente fuera de la organización. La administración real, y las responsabilidades son llevadas a cabo por delegados del poder real y de la fortuna burguesa, estos se hacen cargo del mundo de la miseria.

En el año 1676 se prescribe el establecimiento de un HOSPITAL GENERAL en cada una de las ciudades del reino, y la iglesia, mas allá de la prioridad burguesa no es ajena al movimiento e inaugura nuevos hospitales y reconstruyen los antiguos leprosarios. Estos hospitales religiosos desempeñan un papel de ayuda y de represión; estos están destinados a socorrer a los pobres, pero casi todos contienen celdas de detención para los pensionados cuya pensión paga el rey o la familia. En estas instituciones se mezclan a menudo la iglesia y su afán de asistencia a los pobres y el deseo del orden burgués de poner ordenanza en el mundo de la miseria: -ayuda y represión, caridad y castigo-.

El gesto que encierra está vinculado con lo político, social, religioso, económico y moral.

El encierro tiene dimensiones europeas. 

La constitución de la monarquía absoluta y el renacimiento católico en tiempo de la contra reforma le han dado a Francia un carácter peculiar, al mismo tiempo competencia y complicidad entre el poder y la iglesia.

En Inglaterra los orígenes de la internación datan del 1575- castigo a los vagabundos y alivio a los pobres-.En el siglo XVII se multa a todo juez que no halla instalado una de estas casas en los límites de su jurisdicción.

En 1697 se da facilidades a las iglesias para crear en Bristol nuevas casas, en estas se recomienda excluir a los enfermos contagiosos.

El HOSPITAL GENERAL organiza una sensibilidad ante la miseria y los deberes de asistencia, nuevas formas de acción ante los problemas económicos de desempleos y de la ociosidad, una nueva ética de trabajo, y el sueño de una ciudad donde la obligación moral se confundirá con la ley civil merced a las formas autoritarias del constreñimiento. 

Es todo esto lo que da sentido a este ritual y explica de qué manera la locura fue entendida y vivida por la edad clásica. El internamiento relaciona al hombre con lo inhumano de su existencia.

El renacimiento ha despojado a la miseria de su positividad mística (caridad = salvación).

La pobreza designa un castigo, el pobre puede invocar el descontento del señor, pues su existencia lleva el signo de su maldición. Lutero dice: “Las obras no son necesarias, no sirven en nada para la santidad”, pero al nivel humano tienen un sentido, si están provistos de eficacia para la salvación, tienen un valor de indicación y de testimonio para la fe; de allí parte esta tendencia a transformar los bienes de la iglesia en obras profanas.

Al tomar a su cargo toda esta población de pobres incapaces, el estado o la ciudad preparan una forma nueva de sensibilidad a la miseria: va a nacer una experiencia de lo político, que no hablará de una glorificación del dolor, ni de una salvación común a la pobreza y a la caridad, si no, que hablará al hombre de sus deberes con la sociedad y que mostrará en el miserable un efecto de desorden y de obstáculo al orden; ya no puede tratarse de exaltar la miseria en el gesto que la alivia, sino, de suprimirla, agrupada a la pobreza la caridad también es desorden.

En 1662, se escribe con respecto a la miseria: “Contribuir a hacerla desaparecer es una tarea sumamente necesaria para nosotros los ingleses, y es nuestro primer deber como cristianos”, este deber corresponde a los funcionarios, deben establecer casas de trabajo forzoso, nadie deberá mendigar.

De una experiencia religiosa que la santifica, la caridad pasa a una concepción moral que la condena. Las grandes casas de internamiento se encuentran al término de esta evolución: laicización de la caridad y también, a oscuras castigo moral de la miseria.

Vives dice:”No conviene que los magistrados de una ciudad toleren una condición en que los ciudadanos sufran del hambre y miseria”.Vives recomienda investigar sobre la vida de los miserables. El piensa que es posible solicitar adecuadamente caridad a los particulares y esto bastará para esta obra, de lo contrario habrá que imponerlo a los más ricos. Estas ideas, encontraron eco y pudieron llevarse a cabo (s. XVI).

En 1.607 aparece en Francia un texto en el que se pide la creación de un hospicio en el que los miserables puedan encontrar “la vida, la ropa, un oficio y el castigo”, el autor prevé un impuesto  que se arrancará a los ciudadanos más ricos; quienes lo nieguen, tendrán que pagar una multa que duplicará su monto.
Pero el pensamiento católico y la iglesia resisten, repugnan esa forma colectiva de asistencia, que parece quitar al gesto individual su mérito particular y a la miseria su dignidad evidente. 
En 1657 se aprueba el proyecto de reunir a todos los pobres en lugares apropiados para mantenerlos, instruirlos y ocuparlos. Años mas adelante la iglesia aprueba “el gran encierro”. Por todo esto los miserables no son ya reconocidos como el pretexto enviado por Dios para despertar la caridad del cristiano y darle oportunidad de ganarse la salvación. Todo católico empieza a ver en ellos sus miserias, no tanto corporales, sino espirituales que causan horror.

La iglesia separa el mundo cristiano de la miseria que la edad media había santificado. Habrá de un lado la región del bien, la de la pobreza sumisa y conforme con el orden que le dan; del otro la región del mal, la de pobreza sometida, que intenta escapar de este orden. La primera acepta el internamiento, la segunda lo rechaza y en consecuencia lo merece. En 1693 esta separación es expresada en un texto de la corte de norma “la mendicidad abolida”.El autor distingue los pobres buenos, (los de Jesucristo), de los malos, (los del demonio); es esta la razón por la que deben ser privados de esta libertad, que solo aprovechan para gloria de Satanás.  
El internamiento es recompensa y castigo según el valor moral de aquellos a quienes se impone. Los pobres buenos hacen de él, un gesto de asistencia, los malos lo transforman en una empresa de represión; la locura misma se reparte en esta dicotomía, pudiendo entrar, según la actitud moral que parezca manifiesta; mucho antes de ser objeto de piedad, es tratado como sujeto moral. Pero el miserable solo puede dejar de ser sujeto moral en la medida en que ha dejado de ser el representante invisible de Dios. La miseria pierde su sentido místico; reducirla será hacerla entrar en el orden de la penitencia.

En la edad media el loco era sagrado y participaba de los poderes oscuros de la miseria. La locura en el siglo XVII es como desacralizada; solo hallará hospitalidad entre las paredes del hospital del hospital, al lado de todos los pobres, pero con ella ha nacido una sensibilidad no religiosa, sino social.
La hospitalidad que la acoge va a convertirse en la medida de saneamiento, ya que ahora perturba el orden social, esta lo pone fuera de circulación. En adelante la locura pobreza y holgazanería están en la dialéctica de los estados. 

El HOSPITAL GENERAL (1656) era la última gran medida tomada desde el renacimiento para terminar con el desempleo, o por lo menos con la mendicidad. 

En 1532, el parlamento de París decidió el arresto de los mendigos para obligarlos a trabajar en las alcantarillas de la ciudad encadenados por parejas.

Una recuperación económica se inicia a principios del siglo XVIII, se decide reabsorber por la fuerza a los desocupados que no encontraron lugar en la sociedad, y por decreto en el 1600 se ordena que los mendigos sean azotados, rapados y expulsados de la ciudad.

Debido a la guerra de los 30 años (1618-1648) los efectos del renacimiento económico desaparecen, y los problemas de la mendicidad y ociosidad se plantean de nuevo. Al mismo tiempo el mundo obrero se desorganiza con la aparición de nuevas estructuras económicas. 

La creación del hospital es una solución nueva, por primera ves se sustituyen las medidas de exclusión puramente negativas por una medida de encierro. El desocupado no será ya expulsado ni castigad, es sostenido con dinero de la nación a costo de la pérdida de su libertad individual. Entre él y la sociedad se establece un sistema implícito de obligaciones: tiene el derecho a ser alimentado pero debe aceptar el maltrato físico y moral de la internación.

La internación en el siglo XVII es una respuesta a la crisis económica que afecta al mundo occidental en conjunto, se teme que los pobres asfixien a la sociedad. En 1622 se propone que se los destierre y traslade a las tierras recientemente descubiertas. Durante mucho tiempo los locales del HOSPITAL GENERAL servirán para guardar a los desocupados y vagabundos. Cada ves que se produce una crisis y que el número de pobres aumenta, rápidamente las casas de confinamiento recuperan su primera significación económica, fuera de las épocas de crisis el confinamiento adquiere otro sentido; a su función de represión se le agrega una nueva utilidad: dar trabajo a los encerrados y hacerlos así útiles para la prosperidad general.
Las primeras casas de internación aparecen en Inglaterra en los puntos más industrializados del país. 

Con el tiempo la exigencia moral se convierte en una táctica económica. Después de 1651 se reestablece la economía y se desarrolla el comercio y la industria. Se busca aprovechar de la mejor manera posible la mano de obra disponible (lo más barato posible). 

Los hospitales quieren ser aprovechados por las industrias y mercados locales, se piensa que la fabricación barata tendrá un efecto regulador sobre el precio de venta, pero los fabricantes protestan. Delante del peligro de la competencia las autoridades permiten que el trabajo desaparezca paulatinamente. En 1708 hasta en París se intenta varias veces transformar en fábricas los edificios del HOSPITAL GENERAL.

Los internamientos desaparecen en casi toda Europa a principios del siglo XIX.

En ese primer auge del mundo industrial, el trabajo no parece ligado a los problemas que el mismo suscitaba; por el contrario, se percibe como solución general. Trabajo y pobreza se sitúan en una sencilla oposición. 
El siglo XIX aceptará y exigirá, que se transfieran las tierras donde 150 años antes se quiso reunir a los miserables, mendigos y desocupados, a los locos.
Los dementes quedarán comprendidos en la ociosidad; en los talleres donde los locos estaban confundidos con los otros confinados, los primeros se distinguen por su incapacidad para el trabajo y para seguir los ritos de la vida colectiva.

El loco ha franqueado las fronteras del orden burgués.

El hospital tendrá aspecto de taller de trabajo forzado y e institución moral encargada de castigar, de corregir una cierta ausencia moral.

El prisionero que pueda y que quiera trabajar será liberado; no tanto porque sea útil a la sociedad, sino porque se ha suscrito nuevamente al gran pacto ético de la existencia humana.

El orden de los estados no tolera ya el desorden de los corazones. La moral es administrada como el comercio o la economía.
El internamiento, en la historia de la sin razón, señala un acontecimiento decisivo: el momento en que la locura es percibida en el horizonte social de la pobreza, de la incapacidad de trabajar, de la incapacidad de integrarse al grupo.
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